
MARTES 4 DE AGOSTO DE 2020B.O.C.M. Núm. 187 Pág. 105

B
O

C
M

-2
02

00
80

4-
12

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad

12 ORDEN de 24 de julio de 2020, del Consejero de Economía, Empleo y Competiti-
vidad, que modifica la Orden de 5 de septiembre de 2018, de la Consejera de Eco-
nomía, Empleo y Hacienda, por la que se establece el procedimiento de concesión
directa de subvenciones destinadas al fomento de la integración laboral de per-
sonas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

El Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y
de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
establece en su artículo 35, que las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo, en
condiciones que garanticen la aplicación de los principios de igualdad de trato y no discri-
minación.

Mediante Real Decreto 933/1995, de 9 de junio, sobre el traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, en materia de cooperati-
vas, calificación y registro administrativo de Sociedades Anónimas Laborales y programas
de apoyo al empleo, se transfirió a la Comunidad de Madrid, la gestión de los programas de
ayudas y subvenciones en materia de integración laboral de personas con discapacidad en
el mercado ordinario de trabajo, dentro de su ámbito territorial. El carácter de la competen-
cia transferida es ejecutivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.7 de la Cons-
titución española.

El artículo 3.2 del Texto Refundido de la Ley de Empleo, aprobado mediante Real De-
creto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, señala que corresponde a las Comunidades Au-
tónomas en su ámbito territorial, el desarrollo de la política de empleo, el fomento del em-
pleo y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y medidas que les hayan
sido transferidos. Así mismo, habilita en el artículo 19.4 a las Comunidades Autónomas,
para el diseño y desarrollo de las acciones y medidas correspondientes a los ejes estableci-
dos en la Estrategia Española de Activación para el Empleo, a través de sus propios Planes
de Política de Empleo, con el fin de procurar una mejor adecuación a la realidad de las per-
sonas desempleadas y al tejido productivo de su territorio.

De acuerdo con lo dispuesto en las normas citadas, mediante Orden de 5 de septiem-
bre de 2018, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, se establece el proce-
dimiento de concesión directa de subvenciones, destinadas al fomento de la integración la-
boral de personas con discapacidad, en el mercado ordinario de trabajo.

Acontecimientos posteriores, que afectan directamente a la definición de los destinata-
rios de las subvenciones que se recoge en la Orden, aconsejan actualmente su modificación.

En primer lugar, por la aplicación de la jurisprudencia establecida por la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo, en sus Sentencias nº 992, 993 y 994, de 29 de noviembre de 2018, que
han declarado que el artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
incurre en “ultra vires” y consecuentemente han declarado la ineficacia del mismo, no siendo
posible desplegar su contenido a las medidas de fomento reguladas en el artículo 39, al incu-
rrir, también respecto a ellas, en “ultra vires”. Se suprime, en consecuencia, el segundo párra-
fo del artículo 7, relativo a los destinatarios de los programas regulados en la orden de 5 de
octubre de 2018, en el que se incluye, en aplicación del artículo 4.2, a las personas percepto-
ras de una pensión de la Seguridad Social de incapacidad permanente en el grado de total, ab-
soluta o gran invalidez, y las personas perceptoras de clases pasivas de una pensión de jubi-
lación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Este cambio, respecto de la definición de destinatarios, afecta también a los artículos
que hacen referencia a la acreditación de la condición de persona con discapacidad, en los
que se excluye la acreditación de la condición persona con discapacidad derivada del ar-
tículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

En segundo lugar, como consecuencia de la derogación del “Acuerdo de 9 de agosto
de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se es-
tablece el procedimiento de concesión directa de subvenciones, cofinanciadas por el Fon-
do Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil, dentro del Programa Operativo de Em-
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pleo Juvenil, para la contratación estable de jóvenes con discapacidad, en el mercado
ordinario de trabajo, en el marco de la implantación de la Garantía Juvenil en la Comuni-
dad de Madrid”, se introduce en este programa el colectivo de jóvenes con discapacidad,
como sujetos de una atención reforzada, dando a su vez una especial relevancia a los jóve-
nes con especiales dificultades para el acceso al mercado ordinario de trabajo, asumiendo
las líneas de actuación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2019,
por el que se aprueba Plan de Choque por el empleo joven 2019-2021, en las que, entre
otras, insta al diseño de nuevos incentivos más eficaces para la inserción laboral de los jó-
venes. Para ello se añade en el artículo 7 la definición joven con discapacidad y de joven
con discapacidad que presenta especiales dificultades para al acceso el mercado ordinario
de trabajo y se introducen nuevos importes en el artículo 19, por la contratación indefinida
de jóvenes con discapacidad y en el artículo 27 por la contratación de jóvenes con discapa-
cidad provenientes de un enclave laboral.

En aplicación del artículo 27.2 f) de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Ex-
presión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, se
otorga un plus de incentivo a la contratación de las personas con discapacidad trans.

Por otro lado, se modifica el artículo 23, incrementando el importe de la subvención
máxima, por la adaptación de los puestos de trabajo, dotación de equipos de protección per-
sonal y eliminación de barreras, cuya cuantía no había sido revisada desde 1994, fecha en la
que quedó fijada mediante Orden de 13 de abril, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Se modifica el artículo 9, amparada en la experiencia de la tramitación de las subven-
ciones de incentivos a la contratación gestionadas desde la Consejería de Economía, Empleo
y Competitividad, que avala la concurrencia de las circunstancias previstas en el artículo
14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, para hacer extensivo la comunicación telemática a todos los bene-
ficiarios recogidos en el artículo 6, lo que aportará, como ya ocurre con otras subvenciones,
una importante mejora en la comunicación entre la Administración y los beneficiarios.

Se corrigen errores materiales de los artículos 8 y 26.
Por último, la situación generada por la crisis sanitaria desatada por el coronavirus

(COVID-19) y su enorme impacto en la situación económica y social de la Comunidad de
Madrid, impulsa la necesidad urgente de adaptar las normas de fomento del empleo de las
personas con discapacidad a este nuevo escenario, con una doble finalidad: En primer lu-
gar flexibilizar las condiciones de cumplimiento de los requisitos para el acceso y manteni-
miento del derecho a las subvenciones, para las empresas que hayan optado por la suspen-
sión de contratos a través de expedientes de regulación de empleo temporales, y en segundo
lugar favorecer la reincorporación a las empresas, de aquellas personas con discapacidad
que hubieran visto extinguida su relación laboral durante este período, mediante la flexibi-
lización temporal de las condiciones de acceso a las subvención o de sustitución de perso-
nas que hubieran causado baja, con contratos subvencionados.

Estos argumentos, avalan el interés general, revelan los fines perseguidos y la regula-
ción imprescindible para alcanzar dichos fines. La modificación de la norma que se propo-
ne cumple, por tanto, con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad y eficien-
cia, establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La tramitación de la orden, ha cumplido con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con el
artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, respetando los principios
de seguridad jurídica, buena regulación y transparencia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, siendo competente el Conseje-
ro de Economía, Empleo y Competitividad, en virtud el Decreto 52/2019, de 19 de agosto,
de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denomina-
ción de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y del Decreto 287/2019, de 12 de no-
viembre, del Consejo de Gobierno, que establece la estructura orgánica de la Consejería de
Economía, Empleo y Competitividad, haciendo uso de las competencias atribuidas por la le-
gislación vigente.
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DISPONGO

Artículo Único

Modificación de la Orden de 5 de septiembre de 2018, de la Consejera de Economía,
Empleo y Hacienda, por el que se establece el procedimiento de concesión directa de
subvenciones, destinadas al fomento de la integración laboral de personas con
discapacidad, en el mercado ordinario de trabajo, dando una nueva redacción a los
siguientes artículos

Uno. El artículo 7 queda redactado de la siguiente manera.

“Destinatarios:

1. Los destinatarios últimos, son las personas contratadas por las empresas del mer-
cado ordinario de trabajo, que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100.

2. Se entiende por joven con discapacidad, aquella persona menor de 30 años, que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

3. Se entiende por joven con discapacidad que presenta especiales dificultades para
el acceso al mercado ordinario de trabajo, aquella persona que reuniendo las condiciones
definidas en el apartado 2, cumpla con alguno de los siguientes requisitos:

a) Persona con parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual, con
un grado reconocido igual o superior al 33 por 100.

b) Persona con discapacidad física o sensorial, con un grado reconocido igual o supe-
rior al 65 por 100”.

Dos. El artículo 8 queda redactado de la siguiente manera.

“1. Quedan excluidos del régimen de las subvenciones recogidas en el capítulo II los
siguientes tipos de contratación:

a) Las contrataciones realizadas por los centros especiales de empleo.
b) Las contrataciones realizadas con trabajadores que, en los veinticuatro meses an-

teriores a la fecha de la contratación, hubiesen prestado servicios en la misma em-
presa o grupo de empresas mediante un contrato por tiempo indefinido.
Lo dispuesto en el párrafo precedente será también de aplicación en el supuesto de
vinculación laboral anterior del trabajador con empresas a las que la empresa so-
licitante de los beneficios haya sucedido en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 44 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

c) Las contrataciones realizadas con trabajadores que hayan finalizado su relación
laboral de carácter indefinido en un plazo de tres meses previos a la formalización
del contrato por el que se solicita la subvención, excepto que dicha relación labo-
ral hubiese finalizado por causa de un despido reconocido o declarado improce-
dente o por despido colectivo.

d) Con carácter excepcional y hasta el 31 de diciembre de 2020, no serán de aplica-
ción las causas de exclusión de los apartados b) y c) para las contrataciones reali-
zadas con las personas con discapacidad que, hubieran finalizado su relación la-
boral, desde el inicio del período de alarma fijada por el Real Decreto 463/2020,
de 14 de marzo, y sus prorrogas, con la exención introducida por el artículo 2 del
Real decreto Ley 9/2020, de 27 de marzo, siempre que no hubiesen prestado servi-
cios en la misma empresa o grupo de empresas, en los 3 meses anteriores a la fe-
cha de la contratación, mediante un contrato por tiempo indefinido y siempre que
la empresa no hubiera recibido una subvención anterior por la contratación del
mismo trabajador”.

Tres. Se modifican los apartados 3, 4 y 6, del artículo 9 que quedan redactados de la
siguiente manera.

“3. La presentación de solicitudes y, en su caso, la documentación que debe acom-
pañarlas, se realizará en el registro electrónico de la Comunidad de Madrid, al que se podrá
acceder a través de la página web www.comunidad.madrid. Los beneficiarios previstos en
el artículo 6 estarán obligados a la realización de cualquier trámite relativo a los procedi-
mientos que se deriven de esta Orden a través de medios electrónicos, en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común de las Administraciones Públicas, incluidos los trabajadores autónomos,
al apreciarse la concurrencia, en este colectivo, de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 14.3 del mencionado texto legal”.

“4. Para presentar la solicitud y la documentación por medios electrónicos, es nece-
sario disponer de uno de los Certificados Electrónicos, reconocidos o cualificados de firma
electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores
incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, o cualquier
otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido, en los tér-
minos y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Esta obligación recaerá en aquellas personas que actúen en nombre del interesado en
su condición de representante, cuando hayan sido expresamente designados a estos efectos
por el interesado, para recibir cualquier notificación que se derive del correspondiente pro-
cedimiento”.

“6. Las notificaciones se practicarán a través del Sistema de Notificaciones Telemáti-
cas de la Comunidad de Madrid, para lo cual el interesado o el representante deberá estar dado
de alta en dicho sistema, de acuerdo con la opción elegida en el apartado 3 del Anexo I de so-
licitud, para la realización de las notificaciones”.

Cuatro. El punto 2 del artículo 10 queda redactado en los siguientes términos.
Autorización:
“2. La autorización de la persona contratada para la obtención de datos por la Con-

sejería competente en materia de empleo relativos al NIF o NIE, certificado de discapaci-
dad, vida laboral e inscripción como demandante de empleo, se presentará por el solicitan-
te conforme al modelo que figura en el Anexo III.

En el supuesto de que no se conceda la autorización, se hará constar expresamente en
el apartado correspondiente de la solicitud, debiendo aportar el solicitante la documenta-
ción acreditativa al respecto”.

Cinco. El artículo 19 queda redactado en los siguientes términos.
“1. Las entidades que, de conformidad con lo previsto en el apartado anterior, con-

traten por tiempo indefinido y a jornada completa a trabajadores con discapacidad, tendrán
derecho a las siguientes subvenciones:

a) 5.500 euros por cada contrato inicial indefinido.
b) 5.800 euros por cada contrato inicial indefinido, celebrado con una persona joven

con discapacidad, tal y como se define en la redacción dada al artículo 7.
c) 6.500 euros por cada contrato inicial indefinido, celebrado con una persona joven

con discapacidad, que presente especiales dificultades para el acceso al mercado
ordinario de trabajo, tal y como se define en la redacción del artículo 7.

d) 3.907 euros por la transformación en indefinido de contrato temporal.
2. En los supuestos a), b) y c) el importe se incrementará en 500 euros, en el caso en

que la persona contratada sea una mujer o persona trans., en los términos definidos en el ar-
tículo 1.2 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo.

3. En los supuestos a), b) y c) el importe se incrementará en 2.000 euros, cuando se
trate de la primera contratación realizada por trabajadores autónomos. A estos efectos se
considerará primera contratación, la realizada por aquellos trabajadores autónomos que no
hayan tenido trabajadores por cuenta ajena contratados, dentro del período de los doce me-
ses anteriores a la fecha de la contratación.

4. Cuando el contrato se realice a tiempo parcial, la subvención se reducirá propor-
cionalmente a la jornada pactada”.

Seis. Eliminación del apartado 2.f) del artículo 20 y modificación de los apartados
1.d) y 1 g) que quedan redactados de la siguiente manera.

“d) Anexo III, Autorización para consulta de datos personales. Documento firmado
por la persona contratada de autorización de consulta de los siguientes datos per-
sonales: NIF o NIE, certificado de discapacidad, vida laboral e inscripción como
demandante de empleo”.

“g) Las personas trans se acreditarán mediante la declaración responsable firmada de
la persona contratada, de su condición de trans”.
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Siete. El artículo 21, que queda redactado de la siguiente manera.
“1. El beneficiario de la subvención asumirá la obligación de mantener en la planti-

lla fija a las personas contratadas por un período mínimo de tres años, sin que puedan ser
objeto de despido sin causa justificada. A estos efectos el período de suspensión del contra-
to por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza
mayor, como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, también
computará a los efectos del cumplimiento de la obligación del mantenimiento en plantilla
de las personas contratadas.

2. En el caso de baja por causa justificada, podrá sustituirse por otra persona con dis-
capacidad, mediante otro contrato indefinido, en el plazo máximo de un mes desde la fecha
de la baja de la persona contratada, beneficiándose en este caso sólo de la bonificación de
la cuota a la Seguridad Social correspondiente a la persona sustituida. Hasta el 31 de di-
ciembre de 2020, se establece un plazo máximo de 3 meses para la sustitución o reincorpo-
ración de la persona de baja justificada, cuando la empresa alegue dificultades de contrata-
ción por el impacto económico del COVID-19.

En aplicación del artículo 2 del Real decreto Ley 9/2020, de 27 de marzo, la fuerza ma-
yor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de producción, en las que se ampa-
ran las medidas de suspensión de contratos y reducción de jornada previstas en los artícu-
los 22 y 23 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, no se podrán entender como
justificativas de la extinción del contrato de trabajo ni del despido, durante el período de vi-
gencia del estado de alarma.

3. El beneficiario deberá comunicar al órgano instructor la justificación de la causa
de baja y, si fuera el caso, la voluntad de sustitución, en el plazo de 7 días naturales desde
la fecha de la baja. El plazo para notificar los datos de la persona sustituta será de 7 días na-
turales contados desde la fecha de su contratación.

Asimismo, deberá notificar la baja de la persona contratada, cuando esté afectado por
un proceso de sucesión de empresas, conforme a los establecido en los artículos 44.1 y 44.2
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado mediante Real
Decreto 2/2015, de 23 de octubre, y si fuera el caso la voluntad de sustitución, en el plazo
máximo de 7 días naturales desde la fecha de la subrogación, con indicación de la empresa
subrogada. El plazo para notificar los datos de la persona sustituta, será de 7 días naturales
contados desde la fecha de su contratación.

Los plazos para la notificación, tanto de la baja por las causas establecidas en los pá-
rrafos anteriores, como para la notificación de los datos de la persona sustituta, en su caso,
podrán ampliarse hasta un máximo de 15 días desde la fecha del hecho causante, cuando la
empresa alegue dificultades de contratación por el impacto económico del COVID-19.

4. La obligación de mantenimiento del puesto de trabajo cuenta, en los supuestos de
sustitución, desde la fecha de la contratación de la primera persona contratada, descontan-
do el período que medie entre la baja de la persona cuyo contrato se subvenciona y la per-
sona sustituta”.

Ocho. El artículo 23 queda redactado de la siguiente manera.
“Las empresas que, de conformidad con lo previsto en el artículo 22, contraten a per-

sonas con discapacidad, podrán solicitar esta subvención por un importe máximo de 2.000
euros por cada contrato de trabajo celebrado”.

Nueve. Eliminación de los apartados 2.f) del artículo 24 y modificación de los apar-
tados 1.d) y 1.g) que quedan redactados de la siguiente manera.

“d) Anexo III, Autorización para consulta de datos personales. Documento firmado
por la persona contratada de autorización de consulta de los siguientes datos per-
sonales: NIF o NIE, certificado de discapacidad, vida laboral e inscripción como
demandante de empleo”.

“g) Las personas trans se acreditarán mediante la declaración responsable firmada de
la persona contratada, de su condición de trans”.

Diez. El apartado 2 del artículo 26 que queda redactado de la siguiente manera.
“A los efectos de determinar el porcentaje mínimo establecido en el apartado anterior,

se consideran personas con discapacidad que presentan especiales dificultades para el ac-
ceso al mercado ordinario de trabajo:

a) Las personas con parálisis cerebral, las personas con enfermedad mental o las per-
sonas con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual
o superior al 33 por 100.
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b) Las personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad re-
conocido igual o superior al 65 por 100.

c) Las mujeres con discapacidad no incluidas en los párrafos anteriores con un grado
de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100. Este grupo podrá al-
canzar hasta un 50 por 100 del mínimo establecido en el apartado anterior”.

Once. El artículo 27 queda redactado de la siguiente manera.
“1. Las empresas colaboradoras que contraten con carácter indefinido a un trabaja-

dor con discapacidad del enclave, que presente especiales dificultades para el acceso al
mercado ordinario de trabajo, incluido en el artículo 26.2.a) o b) tendrán derecho a las si-
guientes subvenciones:

a) Subvención de 7.814 euros, por cada contrato de trabajo celebrado a jornada com-
pleta. 8.000 euros, en el caso en que la persona contratada sea una mujer o persona
trans. en los términos definidos en el artículo 1.2 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo.
Estas cuantías serán de 9.500 euros, en el caso de que el trabajador sea hombre y
de 10.000 euros en el caso de que sea mujer o persona trans, en los términos defi-
nidos en el artículo 1.2 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, cuando se trate de la pri-
mera contratación realizada por trabajadores autónomos.

2. Si el trabajador con discapacidad del enclave que se incorpora con carácter inde-
finido a la empresa colaboradora, no estuviera incluido en el artículo 26.2.a) o b), la empre-
sa colaboradora tendrá derecho a las siguientes subvenciones:

a) Subvención de 5.500 euros, por cada contrato de trabajo celebrado por tiempo in-
definido y a jornada completa.

b) Subvención de 5.800 euros por cada contrato inicial indefinido a jornada comple-
ta, celebrado con una persona joven con discapacidad, tal y como se define en la
redacción dada al artículo 7.

En ambos casos, el importe se incrementará en 500 euros, en el caso en que la perso-
na contratada sea una mujer o persona trans., en los términos definidos en el artículo 1.2 de
la Ley 2/2016, de 29 de marzo.

Asimismo, la cuantía se incrementará en 2.000 euros, cuando se trate de la primera con-
tratación realizada por trabajadores autónomos. Se considerará primera contratación, la rea-
lizada por aquellos trabajadores autónomos que no hayan tenido trabajadores por cuenta aje-
na contratados dentro del período de los doce meses anteriores a la fecha de la contratación.

Cuando el contrato se realice a tiempo parcial, la subvención se reducirá proporcional-
mente a la jornada pactada.

3. Subvención de hasta 2.000 euros, en función del gasto realizado, para la adapta-
ción del puesto de trabajo, dotación de equipos de protección personal y eliminación de ba-
rreras u obstáculos.

4. Para tener derecho a las subvenciones previstas en este artículo, la contratación
deberá realizarse sin solución de continuidad y transcurrido, al menos, un plazo de tres me-
ses desde el inicio del enclave o desde la incorporación de la persona contratada, si fuera
posterior al inicio del enclave.

5. El enclave laboral deberá estar debidamente notificado al Servicio Público de Em-
pleo. El órgano gestor recabará de oficio informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social”.

Doce Eliminación del apartado 2.f) del artículo 28 y modificación de los aparta-
dos 1.d) y 1 g) que quedan redactados de la siguiente manera.

“d) Anexo III, Autorización para consulta de datos personales. Documento firmado
por la persona contratada de autorización de consulta de los siguientes datos per-
sonales: NIF o NIE, certificado de discapacidad, vida laboral e inscripción como
demandante de empleo”.

“g) Las personas trans se acreditarán mediante la declaración responsable firmada de
la persona contratada, de su condición de trans”.

Trece. El artículo 29, que queda redactado de la siguiente manera.
“1. El beneficiario de la subvención asumirá la obligación de mantener en la planti-

lla fija a las personas contratadas por un período mínimo de tres años, sin que puedan ser
objeto de despido sin causa justificada. A estos efectos el período de suspensión del contra-
to por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza
mayor, como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, también
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computará a los efectos del cumplimiento de la obligación del mantenimiento en plantilla
de las personas contratadas.

2. En el caso de baja por causa justificada, podrá sustituirse por otra persona con dis-
capacidad del enclave, mediante otro contrato indefinido, en el plazo máximo de un mes
desde la fecha de la baja de la persona contratada, beneficiándose en este caso sólo de la bo-
nificación de la cuota a la Seguridad Social correspondiente a la persona sustituida. Hasta
el 31 de diciembre de 2020, se establece un plazo máximo de 3 meses para la sustitución o
reincorporación de la persona de baja justificada, cuando la empresa alegue dificultades de
contratación por el impacto económico del COVID-19.

En aplicación del artículo 2 del Real decreto Ley 9/2020, de 27 de marzo, la fuerza ma-
yor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de producción, en las que se ampa-
ran las medidas de suspensión de contratos y reducción de jornada previstas en los artícu-
los 22 y 23 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, no se podrán entender como
justificativas de la extinción del contrato de trabajo ni del despido.

3. El beneficiario deberá comunicar al órgano instructor, la justificación de la causa
de baja y si fuera el caso, la voluntad de sustitución, en el plazo de 7 días naturales desde la
fecha de la baja. El plazo para notificar los datos de la persona sustituta, será de 7 días na-
turales contados desde la fecha de su contratación.

Asimismo, deberá notificar la baja de la persona contratada, cuando esté afectado por
un proceso de sucesión de empresas, conforme a los establecido en los artículos 44.1 y 44.2
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado mediante Real
Decreto 2/2015, de 23 de octubre, y si fuera el caso la voluntad de sustitución, en el plazo
máximo de 7 días naturales desde la fecha de la subrogación, con indicación de la empresa
subrogada. El plazo para notificar los datos de la persona sustituta, será de 7 días naturales
contados desde la fecha de su contratación.

Los plazos para la notificación, tanto de la baja por las causas establecidas en los pá-
rrafos anteriores, como para la notificación de los datos de la persona sustituta, en su caso,
podrán ampliarse hasta un máximo de 15 días, cuando la empresa alegue dificultades de
contratación por el impacto económico del COVID-19.

4. La obligación de mantenimiento del puesto de trabajo cuenta, en los supuestos de
sustitución, desde la fecha de la contratación de la primera persona contratada, descontan-
do el período que medie entre la baja de la persona cuyo contrato se subvenciona y la per-
sona sustituta”.

Catorce. Modificar el “Anexo I, Solicitud de subvención para el fomento de empleo
de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo” y el “Anexo III, Auto-
rización para consulta de datos personales”, recogiendo las modificaciones de los artículos
9, 10, 20, 24 y 28, de acuerdo con el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que se
publican junto a la Orden sustituyendo a los actuales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Los importes establecidos en la presente Orden se aplicarán a las solicitudes realiza-
das al amparo de la Orden de 5 de septiembre de 2018, con fecha de entrada en el Registro
de la Comunidad de Madrid a partir del 1 de enero de 2020, previa ratificación por parte del
beneficiario de los nuevos importes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Aquellos interesados que hubiesen presentado válidamente una solicitud de subvención
desde el día 1 de enero de 2020, al amparo y durante la vigencia del Acuerdo de 9 de agos-
to de 2016, del Consejo de Gobierno, por la contratación de una persona joven con discapa-
cidad, y que hayan sido denegadas por insuficiencia de crédito, dispondrán de un plazo de
tres meses desde el día siguiente a la fecha de publicación de este Acuerdo en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para solicitar la subvención por la contratación,
al amparo del procedimiento y por las cuantías establecidas en la Orden objeto de modifica-
ción, de 5 de septiembre de 2018, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2020.

El Consejero de Economía, Empleo y Competitividad,
MANUEL GIMÉNEZ RASERO
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1. Datos del interesado: (titular jurídico de la empresa) 

NIF/NIE  
Nombre/Razón social  Primer apellido  
Segundo apellido  Tfno. fijo  Tfno. Móvil  Fax  
Correo electrónico  Código CNAE  
Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Portal  Piso  Puerta  Otros datos ubicación  
Cód. postal  Localidad  Provincia  

2. Datos de el/la representante: (deberá presentarse, el anexo IV de “Autorización de presentación y ratificación de la 
solicitud” si la solicitud se firma por la persona que actúe en nombre del representante legal) 

3. Notificación: � Interesado � Representante  

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos, por lo que con carácter previo a la presentación de esta 
solicitud, al menos la persona seleccionada deberá estar obligatoriamente dada de alta en el Sistema de Notificaciones 
Telemáticas de la Comunidad de Madrid. Asimismo, también podrá acceder a sus notificaciones desde la Carpeta ciudadana-
Punto de Acceso General-Administracion.gob.es. 

4. Tipo de subvención solicitada: 

 
 

5. Importe de la subvención solicitada: (euros) 

NIF/NIE  Primer apellido  Segundo apellido  
Nombre   Correo electrónico  
Teléfono Fijo  Teléfono móvil  Fax  
Cargo  

� Contratación indefinida de trabajadores con discapacidad  

� Transformación de contratos temporales en indefinidos de trabajadores con discapacidad 

� Adaptación de puestos, eliminación de barreras o dotación de medios de protección personal 

� Contratación de trabajadores con discapacidad procedentes de enclaves laborales 

ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE EMPLEO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

 
 

Etiqueta del Registro 
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6. Documentación requerida: 

Documentos que se acompañan a la solicitud 

En caso de entidad jurídica, copia de la escritura de constitución. □ 
En caso de entidad jurídica, copia del documento que acredite el poder de representación. □ 
Anexo II. Descripción del puesto de trabajo y características técnicas del mismo. □ 
Anexo III. Autorización para consulta de datos personales  □ 
Anexo IV. Autorización de presentación y ratificación de la solicitud. □ 
Copia de la Resolución o certificado de discapacidad del trabajador o Copia de la Tarjeta 
acreditativa del Grado de Discapacidad emitida por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma diferente de la Comunidad de Madrid.  

□ 

Copia del último recibo pagado del Impuesto de Actividades Económicas. En el supuesto de 
exención, se justificará de la siguiente forma: 
- Sociedades mercantiles o laborales y sociedades civiles: deberán aportar declaración 
responsable en la que conste que su cifra de negocios es inferior a un millón de euros, según 
el modelo recogido en la solicitud. 
- Asociaciones y fundaciones de personas con discapacidad sin ánimo de lucro, deberán 
presentar copia de la resolución expresa de concesión de la exención  en dicho impuesto 

□ 

Copia del contrato de trabajo indefinido, o en su caso, del contrato de transformación del 
contrato temporal en indefinido  □ 

Documentación acreditativa de la titularidad de los datos de la cuenta bancaria que figura en la 
solicitud. □ 

Adaptación de puestos, dotación de equipos de protección personal y eliminación de barreras 

Copia del presupuesto, factura proforma o factura en firme que acredite el gasto realizado 
junto con el documento acreditativo del pago 

□ 

Memoria explicativa de la necesidad de adaptación □ 
Contratación de trabajadores con discapacidad procedentes de Enclaves Laborales 

Copia del contrato entre el Centro Especial de Empleo y la empresa colaboradora □ 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 
documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la correspondiente documentación 

Marcar solo si se opone a la 
consulta y aporta 

documento(*) 

En caso de entidad física, DNI/NIE del solicitante □ 
En caso de entidad jurídica, Tarjeta de Identificación Fiscal □ 
DNI/NIE del trabajador □ 
Informe de vida laboral del trabajador □ 
Resolución o certificado de discapacidad del trabajador o Copia de la Tarjeta acreditativa del 
Grado de Discapacidad emitida por la Comunidad de Madrid.  

□ 

Comunicación al Servicio Público de Empleo del contrato de trabajo □ 
Justificante de la Inscripción como demandante de empleo en situación de desempleado en la 
oficina de empleo a fecha del contrato  

□ 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 
documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la correspondiente documentación.  

Marcar solo si se opone a la 
consulta y aporta 

documento(*) 

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria □ 
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Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social □ 
(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

7. Entidad bancaria: 

Titular de la cuenta:  

Código IBAN Entidad Oficina DC Número de cuenta 

     

8. Declaraciones responsables: 

En relación con las subvenciones sujetas al Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio 

 Declara responsablemente no superar del umbral de 10 millones anuales, en concepto de ayudas a la contratación de 
personas con discapacidad, establecido en el artículo 4.p) del Reglamento 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 

 
Declara responsablemente no superar del umbral de 10 millones anuales, en concepto compensación de los costes 
adicionales al empleo de personas con discapacidad, establecido en el artículo 4.q) del Reglamento 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014 

 Declaración responsable de que el importe solicitado no supera el 75% de los costes salariales durante el período 
subvencionable 

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención,  relacionadas con la solicitada 
en el presente impreso, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy. 

 

� Declara responsablemente que la entidad solicitante cumple los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003), para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas 

� Declara responsablemente que ha realizado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el artículo 16 de la Ley 
31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del Art. 
8 de la Ley 2/1995 de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid 

� Declara responsablemente que la entidad tiene una cifra de negocios inferior a 1.000.000 euros (Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de Reforma de la Ley 39/1968, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales) 

� Declara  responsablemente que la persona contratada cuyos datos se recogen en el apartado 9 de la solicitud no ha estado 
vinculado laboralmente en los veinticuatro meses anteriores a la contratación con la empresa solicitante o con otra empresa 
incluida en el mismo grupo mediante un contrato por tiempo indefinido 

� Con carácter excepcional y hasta el 31 de diciembre de 2020,declaro que la persona contratada cuyos datos se recogen en 
el apartado 9 de la solicitud no ha prestado servicios en la misma empresa o grupo de empresas, en los 3 meses anteriores 
a la fecha de la contratación, mediante un contrato por tiempo indefinido ni se ha recibido una subvención anterior por la 
contratación del mismo trabajador. 

Concurrencia de subvenciones: en relación con la actividad y trabajador por la que presenta la solicitud de subvención, declara 
que: 

� 
NO ha presentado solicitud a otras 
subvenciones hasta el día de la 
fecha 

� 
Sí ha presentado solicitud pero no ha 
obtenido otras subvenciones hasta el 
día de la fecha 

� 
Sí ha obtenido otras  subvenciones  
en los siguientes organismos hasta 
el día de la fecha 

Organismo público/ 
Entidad privada Línea de ayuda Subvención 

solicitada 
Subvención 
concedida 

Fecha 
solicitud o 
concesión 

(dd/mm/aaaa) 
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9.- Datos de la persona contratada: 

Tipo identificador � NIF � NIE Núm. identificación  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Fecha de nacimiento DD/MM/AAAA � Mujer � Hombre % Discapacidad 00,00 
Tipo de discapacidad: � Psíquica � Física � Sensorial � Incapacidad permanente 
 
 
El/la firmante DECLARA: Que, a estos efectos, son ciertos los datos consignados en esta solicitud, que conoce las estipulaciones 
de la Orden que regula esta subvención, que cumple los requisitos señalados en dicha Orden y SOLICITA le sea concedida la 
subvención solicitada con arreglo a lo establecido en citada Orden. 
 
 
 

                                                                                                     En ……………….., a …….. de ……………….………… de ………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
. 
  
 
 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía, Empleo y Competitividad 
Dirección General del Servicio Público de Empleo 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

1. Datos del interesado:  

Deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado. El campo “teléfono móvil” no es obligatorio. 
� NIF/DNI/NIE dato sin separaciones ni guiones 

2. Datos de el/la representante: 

Rellenar por la persona que actúa en representación de la empresa, Si la solicitud se firma por la persona 
autorizada que actúe en nombre del representante legal; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el 
anexo IV de “Autorización de presentación y ratificación de la solicitud”.. 

3. Medio de notificación: 

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos, por lo que con carácter previo a la 
presentación de esta solicitud, al menos la persona seleccionada deberá estar obligatoriamente dada de alta 
en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid. Asimismo, también podrá acceder 
a sus notificaciones desde la Carpeta ciudadana-Punto de Acceso General-Administracion.gob.es 

4. Tipo de subvención solicitada: 

Deberá marcar el tipo de subvención solicitada. Sólo se podrá pedir un tipo de subvención por cada 
impreso. 

5. Importe de la subvención solicitada: 

Campo de obligada cumplimentación, en euros. 

6. Documentación requerida: 

Documentación a aportar junto a la solicitud. Se marcará �� la documentación aportada correspondiente al 
tipo de subvención solicitada.  
En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, aquella documentación que expresamente no se autorice se deberá 
aportar junto con el resto de la documentación. 

7. Entidad bancaria: 

Es obligatorio cumplimentar el nombre del titular de la cuenta, así como todos los dígitos de la cuenta 
bancaria. 

8. Declaraciones responsables: 

Todos los campos de este apartado son obligatorios. En relación con la Declaración responsable relativa a 
otras subvenciones solicitadas o concedidas si se opta por marcar los campos “sí ha presentado solicitud” y 
“sí ha obtenido otras ayudas”, deberá cumplimentarse los campos correspondientes del cuadro inferior 
(línea de ayuda, subvención solicitada, etc.) 

9. Datos de la persona contratada: 

Deberán completarse todos los datos que son obligatorios  
� Fecha de nacimiento en formato 00/00/000 
� Indicar en su casilla el grado y tipo de discapacidad 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org 

2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de 
Datos Personales, sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: 

" SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 
MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO" 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Ley de Empleo (RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre). Bases reguladoras: Acuerdo de 10 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueban normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de subvenciones destinadas al fomento de la 
contratación estable en las empresas de trabajo ordinario, de mujeres víctimas de violencia de género, personas víctimas del terrorismo y 
personas en riesgo de exclusión social. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus 
datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, 
en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
Tiene derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que 
produzca efectos jurídicos sobre usted o le afecte significativamente de modo similar. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de 
oposición. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
OTRAS ENTIDADES U ORGANISMOS AUTONÓMICOS O ESTATALES 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Información opcional. Solo para los supuestos en los que la base de legitimación es el consentimiento del afectado - Tiene derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada, cuando 
el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Circunstancias sociales 

D.N.I./ N.I.F. NOMBRE Y APELLIDOS, DIRECCIÓN, TELÉFONO, DISCAPACIDAD 

11. Fuente de la que procedan los datos 
Interesado y Terceros 

12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la 
web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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Financiado con cargo a los fondos recibidos 
del Servicio Público de Empleo Estatal 

 

 

 

1. Datos del trabajador: 
Tipo identificador � NIF � NIE Núm. identificación  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Fecha de nacimiento DD/MM/AAAA � Mujer � Hombre % Discapacidad 00,00 
Tipo de discapacidad: � Psíquica � Física � Sensorial � Incapacidad permanente 
Teléfono Fijo  Teléfono móvil  Fax  
Correo electrónico  
Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Portal  Piso  Puerta  Otros datos ubicación  
Cód. postal  Localidad  
Datos relevantes referidos a la 
formación y/o experiencia  

 
2. Identificación del puesto de trabajo: 

 

Denominación del puesto  

Código de cuenta de cotización (C.C.C.) 28/ NIF/NIE de la Empresa Contratante  

Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Portal  Piso  Puerta  Otros datos ubicación  
Cód. 
postal  Localidad  Provincia  

Fecha de Alta o Transformación en Indefinido del Contrato en la S.S. DD/MM/AAAA Coeficiente de parcialidad 0000 

Horario laboral  Nº. horas día  Nº. horas semana  

Turno de trabajo � Mañana � Tarde � Noche � Fin de semana � Rotativo � Otro 

 
3. Análisis del puesto de trabajo. Requerimientos básicos: 
Análisis del puesto de trabajo. Requerimientos básicos: 
 
* Funciones del puesto: describa brevemente las tareas más habituales del puesto (secuencie los distintos pasos de la tarea y 
porcentaje del tiempo que representa respecto a la jornada semanal) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
* Herramientas, maquinaria y otros aspecto técnicos: indique los utensilios o instrumentos habituales para el desempeño del 
puesto de trabajo (p.e.: equipo informático, tijeras, planchas, etc.) 
 
 

ANEXO II 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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Financiado con cargo a los fondos recibidos 
del Servicio Público de Empleo Estatal 

4. Competencia requerida para el desempeño del puesto: 
 

Nivel de formación  

Experiencia laboral � Sí � No 

Otras  

 
5. Capacidades requeridas para el desempeño del puesto de trabajo: 
 

Factores Se requiere Se requiere 
ocasionalmente 

No se 
requiere 

Destreza manual: Capacidad para realizar actividades que requieran 
acciones coordinadas, con precisión y rapidez manual � � � 
Desplazamiento: Capacidad para caminar y/o desplazarse. Incluye 
recorridos largos, subir y bajar escaleras, pendientes, superficies con 
obstáculos 

� � � 

Acceso a transporte: Capacidad para acceder (acceso físico) al 
transporte público o conducir un coche � � � 

Posición: Capacidad para adoptar y mantener una 
postura determinada 

Sentado � � � 
De pie � � � 
Otras � � � 

Fuerza: Capacidad para realizar esfuerzos físicos (ejercicio 
físico/carga-manipulación de pesos de hasta 25 kg) y/o de objetos de 
gran volumen 

� � � 

Tolerancia: Capacidad para afrontar situaciones que puedan ser 
generadoras de estrés, tensión y/o fatiga mental � � � 
Autonomía personal: Capacidad para actuar con independencia en 
autocuidado/autoprotección y percepción de riesgos � � � 
Relaciones interpersonales: Capacidad para iniciar y mantener 
relaciones con otras personas � � � 
Orientación en el entorno: Capacidad para orientarse y utilizar 
(conocer y usar) el transporte público existente (metro, autobús, …) � � � 
Manejo del dinero: Capacidad para realizar transacciones económicas 
(cobros y pagos en metálico) � � � 
Aprendizaje: Capacidad para adquirir conocimientos, para realizar 
nuevas tareas � � � 
Visión: Capacidad para reconocer y/o distinguir personas, objetos, 
detalles y colores � � � 

Audición: Capacidad para oír, reconocer y/o discriminar sonidos � � � 
Compresión: Capacidad para entender mensajes orales � � � 
Expresión oral: Capacidad para expresar mensajes orales � � � 

 
6. Accesibilidad y barreras: 
 

Marcar si existen o no barreras y, en su caso, hacer una breve descripción de las mismas 

Barreras SÍ �  

Barreras NO �  

 
  



MARTES 4 DE AGOSTO DE 2020B.O.C.M. Núm. 187 Pág. 121

B
O

C
M

-2
02

00
80

4-
12

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

  

 

Página 3 de 5 Modelo: 273FA1 
 

Financiado con cargo a los fondos recibidos 
del Servicio Público de Empleo Estatal 

 
7. Entorno ambiental: 
 

Marcar y describir condiciones ambientales especiales relacionadas con: 

Temperatura �  

Humedad �  

Iluminación �  

Ruido �  

Vibraciones �  

Ambiente (condiciones climáticas, 
aire acondicionado,…) �  

 
8. Riesgos: 
 

Marcar y describir posibles factores de riesgo relacionados con: 

Maquinaria �  

Alturas �  

Esfuerzos �  

Movilidad �  

Posición �  

Tensión/Ansiedad/Estrés �  

Manipulación �  

Horarios/Jornadas �  

Trabajo interior �  

Trabajo exterior �  
 
 
9. Otras condiciones: 
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Financiado con cargo a los fondos recibidos 
del Servicio Público de Empleo Estatal 

10. Observaciones: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                                                                     En ……………….., a …….. de ……………….………… de ………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 

FIRMA 
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Financiado con cargo a los fondos recibidos 
del Servicio Público de Empleo Estatal 

. 
 

Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org 

2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos 
Personales, sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: 

" SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO 
ORDINARIO DE TRABAJO" 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Ley de Empleo (RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre). Bases reguladoras: Acuerdo de 10 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueban normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de subvenciones destinadas al fomento de la 
contratación estable en las empresas de trabajo ordinario, de mujeres víctimas de violencia de género, personas víctimas del terrorismo y 
personas en riesgo de exclusión social. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus 
datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, en 
ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
Tiene derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que 
produzca efectos jurídicos sobre usted o le afecte significativamente de modo similar. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de 
oposición. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
OTRAS ENTIDADES U ORGANISMOS AUTONÓMICOS O ESTATALES 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Información opcional. Solo para los supuestos en los que la base de legitimación es el consentimiento del afectado - Tiene derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada, cuando 
el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Circunstancias sociales 

D.N.I./ N.I.F. NOMBRE Y APELLIDOS, DIRECCIÓN, TELÉFONO, DISCAPACIDAD 

11. Fuente de la que procedan los datos 
Interesado y Terceros 

12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web 
de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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Financiado con cargo a los fondos recibidos 
del Servicio Público de Empleo Estatal 

 
 
  
 

 

1.- Datos del trabajador contratado: 

Autoriza a la Comunidad de Madrid la consulta de los siguientes datos personales y laborales que resulten necesarios para la 
gestión y seguimiento de subvenciones orientadas fomento del empleo de las personas con discapacidad en el mercado ordinario 
de trabajo.  
 

Tipo de documento 

□ Certificado de discapacidad de la Comunidad de Madrid 

□ Vida Laboral 

□ Inscripción como demandante de empleo a fecha concreta 

□ DNI/NIE  

2.- Datos del representante de la entidad solicitante: 

3.- Datos del procedimiento: 

En …..…..…………..…, a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 

 

NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Firma 

    
 
 

 

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre   

Nombre FOMENTO DEL EMPLEO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO 
DE TRABAJO  

ANEXO III  

AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA DE DATOS PERSONALES 
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Financiado con cargo a los fondos recibidos 
del Servicio Público de Empleo Estatal 

Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org 

2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de 
Datos Personales, sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: 

" SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO 
ORDINARIO DE TRABAJO" 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Ley de Empleo (RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre). Bases reguladoras: Acuerdo de 10 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueban normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de subvenciones destinadas al fomento de la 
contratación estable en las empresas de trabajo ordinario, de mujeres víctimas de violencia de género, personas víctimas del terrorismo y 
personas en riesgo de exclusión social. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus 
datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, en 
ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
Tiene derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que 
produzca efectos jurídicos sobre usted o le afecte significativamente de modo similar. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de 
oposición. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
OTRAS ENTIDADES U ORGANISMOS AUTONÓMICOS O ESTATALES 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Información opcional. Solo para los supuestos en los que la base de legitimación es el consentimiento del afectado - Tiene derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada, cuando 
el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Circunstancias sociales 

D.N.I./ N.I.F. NOMBRE Y APELLIDOS, DIRECCIÓN, TELÉFONO, DISCAPACIDAD 

11. Fuente de la que procedan los datos 
Interesado y Terceros 

12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web 
de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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Financiado con cargo a los fondos recibidos 
del Servicio Público de Empleo Estatal 

 
 

 
 
 
 

1. Persona/as que autorizan (En caso de representación mancomunada cumplimentar los representantes necesarios en cada 
caso) 

 

 

 

 
 
  
2. Persona autorizada 

 

 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo el presente documento 

En ________________, a ______ de __________________ de __________. 
 

FIRMAS 
 
 
 
 
 
 

   

Fdo.:  Fdo.: Fdo.: Fdo.: 
 

(1) Nombre y Apellidos  del o de los representante/s legal/es 
(2) Indicar cargo que desempeña en la empresa o entidad a la que representa 
(3) Indicar denominación de la empresa o entidad 
 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 

D./Dª.(1)  
con NIF  en calidad de (2)  
actuando en nombre y representación legal de (3)  
con NIF  

D./Dª.(1)  
con NIF  en calidad de (2)  
actuando en nombre y representación legal de (3)  
con NIF  

D./Dª.(1)  
con NIF  en calidad de (2)  
actuando en nombre y representación legal de (3)  
con NIF  

En relación con las subvenciones orientadas al fomento del empleo de las personas con discapacidad en el mercado 
ordinario de trabajo, autorizo/ratifico la presentación de la solicitud y de la documentación que la acompaña en la fase del 
procedimiento en que sea exigible, según la normativa aplicable, por 

D./Dª.  con NIF  

ANEXO IV  

AUTORIZACIÓN DE PRESENTACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 
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Financiado con cargo a los fondos recibidos 
del Servicio Público de Empleo Estatal 

Información sobre Protección de Datos 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org 

2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de 
Datos Personales, sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: 

" SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 
MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO" 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, RGPD 6.1 
e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
Ley de Empleo (RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre). Bases reguladoras: Acuerdo de 10 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueban normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de subvenciones destinadas al fomento 
de la contratación estable en las empresas de trabajo ordinario, de mujeres víctimas de violencia de género, personas víctimas del 
terrorismo y personas en riesgo de exclusión social. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
Tiene derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que 
produzca efectos jurídicos sobre usted o le afecte significativamente de modo similar. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho 
de oposición. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
OTRAS ENTIDADES U ORGANISMOS AUTONÓMICOS O ESTATALES 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Información opcional. Solo para los supuestos en los que la base de legitimación es el consentimiento del afectado - Tiene derecho a retirar 
el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada, 
cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si no está conforme con 
el tratamiento que se hace de sus datos personales 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Circunstancias sociales 

D.N.I./ N.I.F. NOMBRE Y APELLIDOS, DIRECCIÓN, TELÉFONO, DISCAPACIDAD 

11. Fuente de la que procedan los datos 
Interesado y Terceros 

12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la 
web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 

(03/18.723/20)
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